
COMUNICACIONES

CONVENIO  PARA  EL  OTORGAMIENTO  DE UN  SUBSIDIO EN  MATERIA DE MEJORA
EN     LA    CONECTIVIDAD    MUNICIPAL    A    TRAVÉS    DE    CAMINOS    RURALES    Y
CARRETERAS    ALIMENTADORAS,    EN    LO    SUCESIVO    EL    "CONVENIO",    QUE
CELEBRAN    POR    UNA   PARTE,    EL   EJECUTIVO   FEDERAL   A   TRAVÉS   DE   LA
SECRETARiA  DE  INFRAESTRUCTURA,  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES,  EN
LO  SUCESIVO  "LA  SICT",  REPRESENTADA  POR SU TITULAR,  LIC.  JORGE  NUÑO
LARA,  ASISTIDO  POR  EL  SUBSECRETARlo  DE  INFRAESTRUCTURA,  lNG. JESÚS
FELIPE  VERDUG0 LÓPEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO,
MTRO.     ERNESTO    JÁUREGUI    ASOIVIOZA    Y    CON     LA    PARTICIPACIÓN     DEL
INSTITUTO  NACIONAL  DE  LOS  PUEBLOS  INDÍGENAS,  A  QUIEN  EN  LO SUCESIVO
SE  DENOMINARÁ  COMO  "lNPI",  REPRESENTADO  POR  EL  LIC.  ADELFO  REGINO
MONTES,  EN  SU  CARÁCTER  DE  DIRECTOR  GENERAL;  Y  POR  LA  OTRA  PARTE,
EL  MUNICIPIO  DE  AGUA  BLANCA  DE  ITURBIDE,  HIDALGO,  REPRESENTADO  POR
EL  C.  AGUSTIN  RAMIREZ  JARILLO    Y  LA  C.  MARIA  DE  LOS ANGELES  BONILLA
SÁNCHEZ,     EN     SU     CARÁCTER     DE     PRESIDENTE     MUNICIPAL    Y     SÍNDICA
PROPIETARIA,   RESPECTIVAMENTE,   EN   LO   SUCESIV0   SE   DENOMINARÁ   "EL
MUNICIPIO",     QUIENES    PARA    LOS    EFECTOS    DEL    PRESENTE    "CONVENIO",
CUANDO  ACTÚEN   DE  MANERA  CONJUNTA,  SE  LES  DENOMINARÁ  COMO  "LAS
PARTES",   ASI   COMO    LA   SECRETARÍA   DE   HACIENDA   DEL   GOBIERNO   DEL
ESTADO    DE    HIDALGO,    MTRA.    MARÍA    ESTHER    RAMIREZ    VARGAS,    COMO
TESTIGO,   EN   LO   SUCESIVO   "EL   ESTADO",   QUIENES   SE   COMPROMETEN   AL
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1.    El  arlículo  134  de  la  Constitucíón  Política  dé  los  Estados  Unídos  Mexicanos  establece
que    los    recursos   económicos   de   que   dispongan    la    Federación,    las    entjdades
federativas,  los  municipios  y las demarcaciones territoriales de  [a Ciudad de  México,  se
administrarán    con   eficiencia,    eficacia,   economía,   transparencia   y   honradez   para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

11.  Con  la  finalidad  de  apoyar  a  los  Municipios  en  la  infraestructura  de  sus  comunidades
rurales,  así  como  para  impulsar  la  inversión  en  el  presente  ejercicio fiscal,  se  podrán
otorgar   recursos   con   cargo   al   presupuesto   de   la   Secretaría   de   lnfraestructura,
Comunicaciones  y  Transportes,  previsto  en  el  Anexo  26  del  Presupuesto de  Egresos
de  la  Federación  para  el  Ejerclcio  Fiscal 2023,  debiéndose  sujetar a las disposiciones,
requisitos,   criterio§   e   indicadores   que   la   normatividad   federal   establece   sobre   la
materia

lll.De   conformidad   con   los   arti'culos   74   y   79   de   la   Ley   Federal   de   Presupues
Responsabilidad   Hacendaria  (LFPRH),   la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Púb
autorizará   la   ministración   de   los   subsidios   con   cargo   a   los   presupuestos   de   las
dependencias,  aprobados  en  el  Presupuesto de  Egresos de la Federación del ejercicio

-``_
fiscal  correspondiente;  determinando  la forma  y términos  en que deberán invertirse
subsidios   que   se   otorguen,   entre   otros,   Ios   Municipios   deberán   proporcionar
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para   lo  cual   se   deberá,  entre  otros  aspectos,   identificar  con  precisión   la  población
objetivo;    procurar   que   el   mecanismo   de   distribución,   operación   y   administración,
otorgue  acceso  equitativo  a  todos  los  grupo§  sociales  y  géneros;  garantizar  que  los
recursos   §e   canalicen   exclusivamente   a   la  población  objetivo,   así  como  evitar  una
administración  costosa y excesiva;  incorporar  mecanismos  periódicos  de  seguimiento,
supervislón   y  evaluación;   prever  la  temporalidad  en  su  otorgamiento,  y  reportar  su
ejercicio en  los informes trimestrales.

V.  De  conformidad  con  los  artículos  1  y  4  fracciones  Xxl  y  Xxxl  de  la  Ley del  lnstituto
Nacional  de   los  Pueblos  lndígenas,   el   lNpl  es  un  Organismo  descentralizado  de  la
Administración  Pública  Federal,  no  sectorizado,  con  personalidad  jurídica,  patrimonio
propio  y  autonomía  operativa,  técnica,  presupuestal  y  administrativa,  que  cuenta  con
a+T'ibudiones    para    "Instrumentar,     gestionar,    instalar,    promover    y    ejecutar,    en
coordinación  con  las  instancias  competentes,  las  medidas  necesarias  para  br.indar
mantenimiento,   mejoramiento   y   ampliación   de   la   infraestructura  comunitaria,  tales
como  v/'as  c/e  com«n/.cac/.Ón...",  asi'  mismo,  se encuentra facuftado para  "Esíab/ecer
acuerdos   y   convenios   de   coordinación   con   los   otros   poderes   del   Estado,   Ios
organismos constitucionales autónomos, Ios gobiemos de las entidades federativas, Ios
municipios,    Ias    organizaciones    de    la   sociedad    civil,    así    como    las    instancias
intemacionales,  para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor
de los pueblos indígenas y afromexicano".

Vl.   Con  fecha  06  de abril de 2021  se llevó a cabo la emisión de los Lineamientos para "EL
PROGRAIVIA" en los que se estableció como objetivo general el siguiente;

•      lmpulsar   el   desarrollo   de   municipios   con   comunidades  de   media,   alta   y  muy  alta
marginación  a través del  otorgamiento de subsidios  para  la pavimentación de caminos
a  cabeceras  municipales,  agencias  municipales  y  comunidades  indi'genas,  así  como
para  la  modernización,  conservación  y recc)nstrucción  de caminos  rurales y carreteras
alimentadoras,

VII.  En  los  Lineamientos de "EL  PROGRAMA",  se  establecen  también  sus componentes,
mismos que consisten em

•     Otorgar recur§os  a  Municipios,  agencias  municipales  o  comunidades indígenas bajo
modalidad    de   §ubsidíos,    destinados   a    la    pavimentación   de    caminos    rurale
cabeceras  municipales, agencias municipales y comunidades jndígenas, asi' como
la  construcción,   modernización,  conservación  y  reconstrucción  de  caminos  rural
carreteras   alimentadoras.    para   garantizar   la   comunicación   permanente   entre   lo§
centros  de  población  y  polos  regionales de desarrollo,  priorizando  el  desarrollo de las
regiones con mayor rezago y marginación.

Vlll.   Como  parte  de  la  Estructura  Programática,  la  Dirección  General de  Carreteras
la  intervención  de  la  Dirección  General de  Programación,  Organización  y  Presupuesto
ante   la   Secretari'a   de   Hacienda   y   Crédito   Público   para   requerir   la   creación   del
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la  Federación  2023,  el  cual  cuenta  con  recursos  presupuestarios  necesarios  para  la
realización de las acciones materia del objeto del "CONVENIO".

IX.   EI  Plan  Nacional  de  Desarrollo,  en  el  apartado  111  Economía,  establece la construcción
de  caminos  rurales,  como  uno de  sus  Programas  Prioritarios  para  la  comunicación de
las  localidades con  sus  cabeceras  municipales.  Por su  parte,  el Programa Sectorial de
Comunicaciones y Transportes 2020-2024,,publicado el  pasado  02 de julio de 2020 en
el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  establece  como  objetivo  prioritario  6.1-Contribuir  al
bienestar    social    mediante     la    construcción,    modernización    y    conservación    de
infraestructura  carretera  accesible,  segura,  eficiente  y  sostenible,  que  conecte  a  las
personas de cualquier condjción,  con visión de desarrollo regional e intermodal.

De  la  misma  forma,  el  Artículo  84  de  la  Ley de  Desarrollo  Rural Sustentable,  postula la
importancia  de  abatir los  rezagos de aislamiento,  incomunicación y deficiencias que las
regiones rurales tienen en  relación con el resto del  país.

DECLARACIONES

1.  Declara "LA SICT'', que:

1.    Es   una   Dependencia   de   la   Administración   Pública   Federal   Centralizada,   que
cuenta   con   la   competencia   necesaria   para   celebrar   este   "CONVENIO",   de
conformidad  con  lo  previ§to  en  los  artículos  1°,  2°,  26  y  36,  de  la  Ley Orgánica de
la  Administración  Pública  Federal,  y  entre  sus  atribuciones  tiene  la  de formular y
conducir     políticas    y    programas    para     el    desarrollo    del    transporte    y    las
comunicaciones  de  acuerdo  con  las  nece§jdade§  del  país;  construir  y  conservar
los    caminos    y    puentes    federales,    asi'    como    las    demás    facultades    que
expresamente le confieren leyes y reglamentos aplicables.

2.    En  el ámbito de su  competencia  le  corresponde formular y conducir las políticas y
programas para el  desarrollo del transporte y  las comunicacione§  de acuerdo con
las   necesidades   del   país;   así  como  construir  y  conservar  caminos  y  puentes
federales,  en  cooperación  con  los gobiernos de las emdades federativas,  con  los
municipios  y  los  particulares,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el arti.culo 36 de la
Ley Orgánica de la Administración  Pública  Federal.

3.    Su   titular,    el   Lic.    Jorge   Nuño   Lara,   cuenta   con   las   facultades   suficiente
necesarias    que    le    permiten    suscribir   el    presente   "CONVENIO",    seg
desprende  de  1o  previsto en  el artículo 4°  del  Reglamento  lnterior de la Se
de Comunicaciones y Transportes.

retaría

4.    El  lng.  Jesús  Felipe Verdugo  López,  Subsecretario de  lnfraestructura,  cuenta con
las  facultades  suficientes  para  asistir  en  la  firma  del  presente  "CONVENIO",  en
términos   de   lo   dispuesto   por   los   ahículos   2°  fracción   11   y  6°  fracción   lx
Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

5.    EI   Mtro.   Ernesto  Jáuregui  Asomoza,   Director  General  del  Centro  SCT  Hidalgo„
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6.     Para  todos  los  efectos  legales  relacionados  con  este  "CONVENlo",  señala  como
su  domicilio  ubicado  en  lnsurgentes  Sur  1089,  Col.  Nochebuena,  Alcaldía  Benito
Juárez, C.P. 03720, en la Ciudad de México.

11.  Declara  "EL  MUNICIPIO":

1.     Que  en  términos  del  arti'culo  115  de  la Constitución  Política de  los  Estados  Unidos
Mexicanos,115 de la Constitución  Política del  Estado Libre y Soberano de  Hidalgo,
1   y  2,  de  la  Ley  Orgánica  Municipal  del   Estado  de  Hdalgo,  forma  parte  de  la
organización  política y administrativa del  Estado de Hidalgo.

2.     Que  concurre  a  la  celebración   del  presente  Convenio  a  través  del  Presidente
Municipal,  C.  AGUSTIN  RAMIF2EZ  JARILLO   y  la  Síndica  Propietaria,  C.  MARIA
DE  LOS ANGELES  BONILLA SÁNCHEZ,  quienes se  encuentran facultados para
ello  en  términos  de  lo  establecido  en  los  ar[i'culos  29,  59,  60  inciso  ff),  63, y 67 de
la  Ley  Orgánica  Municipal  para  el  Estado  de  Hdalgo,  así como  lo  señalado en  el
Acta de  la Vigésima Sesión  Extraordinaria de  Cabildo,  del Municipio de AGUA
BLANCA  DE  ITURBIDE,  HIDALGO,  de fecha  21  de septiembre del año 2023, en
la  que  se  aprobó  la  propuesta  del  Presidente  Municipal  para  la  celebración  del
presente Convenio.

3.     Que  sus  prioridades  para  alcanzar los objetivos  pretendidos  a través  del  presente
instrumento  son la mejora en la conectividad municipal a través de caminos rurales
y  carreteras  alimentadoras  en  el  interior  de  "EL  MUNICIPIO"  y  con  las  regiones
vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de sus habitantes.

4.     Que  para  todos  los  efecto§  legales  relacionados  con  este  Convenio señala  como
su  domicilio  el  ubicado  en:  PALACIO  MUNICIPAL  SN,  C.P.  43460,  COL.  AGUA
BLANCA    DE    ITURBIDE    CENTRO,    MUNICIPIO    DE    AGUA    BLANCA    DE
•TURBIDE,  HIDALGO.

111.  Del  "lNpl„:

1.    Que  es  un  organismo  descentralizado  de  la  Administración  Pública  Federal,  no
sectorizado,  con  personalidad  jurídica,  patrimonio  prcipio  y  autonomi'a  operativa,
técnica,  presupuestal  y  administrativa,  que  cuenta  con  la  competencianecesari
para  celebrar este Convenio,  de conformidad con lo señalado en los arti'culo
3,  4  fracciones  lv,  Xxl  y  Xxxl  de  la   Ley  del  lnstituto  Nacional  de  lo§
lndígenas.

2.    Que   en   el   ámbito   de  su  competencia   le  corresponde  instrumentar,   gestio
instalar,  promover y ejecutar,  en  coordinación  con  la§  instancias competentes,
medidas  necesaria§  para  brindar mantenimiento.  mejoramiento y ampliación
infraestructura  comunitaria,  tales  como vías de comunicación,  escuelas,  vivi
puentes,  electrificación,  agua  potable,  drenaje, saneamiento y en general to
de   infraestructura,  que  permitan   la  integración  y  reconstitución  territorial  de  los    ,



COMUNICACIONES

3.    Que   su   titular,   el   Licenciado  Adelfo   Regino  Montes,  cuenta  con  las  facultades
suficientes   y   necesarias   que   le   permiten   suscrlbir   el   presente   Convenio   de
conformidad   con   el   ncimbramiento   otorgado  el  5  de  diciembre  de  2018,   por  el
Licenciado   Andrés   Manuel   López  Obrador,   Presidente  de   los   Estados   Unido§
Mexicanos,  inscrito  en  el  Registro  Público de Organismos  Descentralizados el día
22  de  enero  de  2019,  bajo  el  folio  92-5-22012019-143129  y  lo  establecido  en  los
artículos  22,  fracciones  1  y  11  y  59,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de  las  Entidades
Paraestatales,  y  11   fracción  11,16  y  17  fracciones  111  y  XVIll  de  la  Ley  del  lnstituto
Nacional  de  los Pueblos  lndígenas;  y 9 del  Estatuto Orgánico del  lnstituto Nacional
de  los  Pueblos  lndígenas.

4.   Que,  para  todos  los efectos  legales  relacionados con este Convenio, señala como
su  domicilio  el  ubicado  en,  Avenida  México-Coyoacán,  número  343, Colonia Xoco,
Alcaldía  Benito Juárez,  Ciudad  de México.  C.P.  03330.

IV.   Declaran ``LAS PARTES", que:

1.     Se   requiere   para   el   ejercicio   2023,   recursos   federales   bajo   la   modalidad   de
subsidio,  que corresponden  a  "EL  PROGRAMA"  para  llevar a  cabo los proyectos
para mejorar las comunicaciones en el interior de "EL MUNICIPIO".

2.      Es   su    voluntad   participar   y   acatar   los   lineamientos   de   "EL   PROGRAMA",
mediante la ejecución del proyecto materia del presente Convenio.

3,     Conocen  el  alcance  y contenido del presente Convenio y es su voluntad celebrarlo
en  los términos y condiciones establecidos.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Por  lo  expuesto   y  con  fundamento  en   los  artículos  40,  43,   90,115,   116  y  134  de  la
Constitución  Poli'tica  de  los  Estados  Unidos Mexicanos;  1°, 2°,  26 y 36 de  la Ley Orgánica
de   la  Administración   Pública  Federal;   1   de  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y
Servicios  del  Sector Público;  1  de  la  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las  Mismas;  1  y  17  de  la  Ley de  Disciplina  Financiera  de  las  Entidades  Federativas y  los
Municipios;  4 fracciones  XIV y XV y  de  Ley  General  de  Contabilidad  Gubernamental;  74,
75  y  79,  de  la   Ley  Federal  de  Presupuesto  y  Responsabilidad   Hacendaria;   1,   2,  3,  4
fracciones   lv,   Xxl   y  Xxxl,11,  fracción   11,16  y   17  fracciones   111  y  Xvlll   de   la  Ley
lnstituto  Nacional  de  los  Pueblos  lndígenas,  2°  fracción  11  y  Xxxii|,  4°,  6°  fracción
fraccione§  Vl  y  XXIV y 43  del  Reglamento  lnterior de  la  Secretaría  de  Comunic
Transportes,  así  como  en  los  artículos  115  de  la  Constitución  Política  del  Esta
Soberano de  Hidalgo,  asi  como  los artículos  1,  2,  29,  59,  60  inciso ff),  63,  y 67

lones  y
0  Libre  y

Orgánica  Municipal  para  el  Estado de Hidalgo,  y demás disposiciones juri'dicas aplicables,
"LAS PARTES" celebran el presente "CONVENlo" al tenor de las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO.-El presente "CONVENIO" tiene por objeto que "LA SICT" otorgue
a  "EL  IVIUNICIplo"  recursos  federales,  bajc)  la  modalidad  de  subsidios,  para  la  ejecución
de  "EL  PROGRAMA",  para  llevar  a  cabo  el  proyeeto  de  Reconstrucción  de  Caminos
Rurales  y  Alimentadores  a  base  de carpeta  asfáltica  del  camino señalado en  la cláusula
segunda,  en  adelante  ``EL  PROYECTO"  de  "EL  MUNICIPIO",  así  como  establecer  la
forma  y términos  para  la  transferencia,  aplicación,  c]estino,  seguimiento,  control,  rendición
de  cuentas  y  transparencía  en  el  ejercicio  de  los  recursos  federales  que  se  entregan;
precisar  los  compromisos  que  sobre  el  particular  asumen  "LA SICT" y "EL MUN.CIPIO";
y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.

Con  el  objeto  de  asegurar  la  aplicación  y  efectividad  del  presente  "CONVENIO",  "LAS
PARTES"  se  sujetarán  a  lo establecido en  el  mismo,  así como en  los  Lineamientos  para
"EL PROGRAMA", y a las demás disposiciones jurídicas apllcables.

SEGUNDA.-    MONTO    DEL   APOYO.-   Para    la    realización    del   objeto   del    presente
"CONVENIO",  el  Ejecutivo Federal otorga a "EL  MUNICIPIO"]  por concepto de subsidios,

recurso§  presupuestarios federales  por la cantidad de $ 45,080,000.00 (cuarenta y cinco
millones,  ochenta  mil  pesos  00/100  M.N.),  con  cargo  al  presupuesto  de  "lA  SICT"
dentro  del  marco  de  "EL  PROGRAMA",  que  corresponde  al  98%  del  importe  total  del
proyecto,  el  cual  es  de  $  46,000,000.00  (cuarenta  y  seis    mlllones  de  pesos  00/100
M.N.),  y  los  restantes  $  920,000.00  (novecientos  veinte  mil  pesos  00/100  M.N.)  que
corresponden  al  2%  del  importe  total  del  proyecto,  se  asignarán  a  "LA  SICT"  y  serán
ejercidos a través del "Centro SCT Hidalgo" para sufragar los gastos administrativos que
resulten   de   la   ejecuclón   de   "EL   PROYECTO",   y   se   aplicarán   al   "PROYECTO"  de
conformidad con lo siguiente:

lmporte Total del PROYECTO, aportado por "LA SICT" lMPORTE

Reconstrucción  de  Caminos  Rurales  y  Alimentadores  a  base  de
carpeta    asfáltica    del    camino:    Tulancingo-Huayacocotla,   tramo:
Agua   Blanca   -Lim.   Edos   HGOWER,   del   km   25+253.70   al   km
29+013.70  y  del  km  31+060.0  al  km  39+780,   con  una  meta  de
12.48  km,  en  el  Municipio de Agua Blanca de  lturbide,  en el  Estado
de  Hidalgo

$46,000,000.00

PROGRAMA a cargo de "EL MUNICIPIO" lMPOFtTE`` Reconstrucción  de  Caminos  Rurales  y  Alimentadores  a  base  de
carpeta    asfáltica    del   camino:   Tulancingo-Huayacocotla,   tramo:
Agua   Blanca   -Lim.   Edos   HGOWER,   del   km   25+253.70   al   km
29+013.70  y  del  km  31+060.0  al  km  39+780,  con  una  meta  de
12.48 km,  en el  Municipio de Agua
de  Hidalgo

turbide, en el Estado
$45,080,000.00
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Funciones que se realizarán por par(e de[ Centro SCT de la lMPORTE
„LA SICT"

Gastos   administrativos   para   el   seguimiento   y   control   de   los

$920,000.00

avances    fi'sico-financieros    de    los    Objetivos,    Indicadores   de
Desempeño   y   sus   Metas.   de   la   Reconstrucción   de   Caminc]s
Rurales  y Alimentadores  a  base de  carpeta asfáltica  del  camino:
Tulancingo-Huayacocotla,     tramo:     Agua     Blanca     -Lim.     Edos
HGO/VER,    del    km    25+253.70    al    km    29+013.70    y   del    km
31+060.0   al   km   39+780,   con   una   meta   de   12.48   km,   en   el
Municipio de Agua  Blanca de lturbide,  en  el Estado de  Hidalgo

TERCERA.-Tanto  "EL  MUNICIPIO"  como  "LA  SICT"  a  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto  en  la  LFPRH  y  de  asegurar  la  transparencia  en  la  distribución,  aplicación  y
comprobación   de   los   recursos   presupuestarios   federales   otorgados   al   primero,   se
comprometen  a  aplicar  en  lo  conducente  el  principio  de  transparencia  ante  la  sociedad
civil,  asi' como  las  ncirmas de  acceso a  la  infomación  pública,  sin que  en ningún caso se
ponga   en   riesgo   la   información   y/o   documentaclón   de  acceso  restringido  en  sus  dos
modalidades de re§ervada y confidencial, de acuerdo con las leyes en  la materia.

Asimismo,  "EL  MUNICIPIO'',  por conducto de la  instancia ejecutora local, conforme a sus
competencias   legales,   hará   la   entrega  de   los   reportes  de  cumplimiento  de   metas  e
indicadores  de  resultados  a  que  se  refiere  la  Cláusula  Cuarta  de  e§te  "CONVENIO"  a
"LA SICT".

CUARTA.-    OBJETIVOS,    lNDICADORES    DE    DESEMPEÑO   Y   SUS    METAS.-   Los
recursos  presupuestarios federales  que  se entreguen a "EL MUNICIPIO" a que se refiere
la  Cláusula  Segunda  del  presente  "CONVENIO",  se  aplicarán  al  "EL  PROGRAMA",  el
cual  tendrá  los  objetivos  e  indicadores  de  desempeño  y  metas  que  a  continuación  se
mencionan:

EIL-

ii=

OBJETIVOS METAS(km) lNDICADORES/

tc

Reconstrucción     de     Caminos     Rurales     y

12.48  km 12.48 km X 100 /  12.48 km

Alimentadores a base de carpeta asfánica del
camino:      Tulancingo-Huayacocotla,      tramo:
Agua  Blanca  -Lim.  Edos   HGOWER,   del  km
25+253.70     al     km    29+013.70    y    del    km
31+060.0   al   km   39+780,   con   una  meta  de
12.48  km,  en  el  Municipio de Agua                    e
lturbide,enelEstadodeHid      o

ii           --."-.`==..-=/
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QUINTA.-  CUENTA  PRODUCTIVA.-  Para  la  entrega  de  los  recursos,  a  que  se refiere  la
Cláusula  Segunda,  así  como  para  la  identificación,  registro,  control y seguimiento de los
recursos y  sus  rendimientos,  "EL  MUNICIplo"  señala que la cuenta bancaria productiva,
específica  y  registrada  ante  "LA  TESOFE",  en  términos  de  las  disposiciones jurídicas

:pÉ3aGbÉishAesDEhdÉ:3fiÉadaENConLAe`C3úNmEeé:,VI|:4A55o2M33&,|cT:#reAdfRÁJOEgéamDaÉ
CAMINOS    RURALES    Y    CARRETERAS    ALIMENTADORAS,    Número    de    Clabe:
072312012456023455,   aperturada   ante   la   institución   de   crédito  denominada:  BANCO
MERCANTIL DEL NORTE SA.

SEXTA.-COMPROBACIÓN  DE  LA ENTREGA  DE  LOS  RECURSOS.-"EL MUNICIplo"
se  compromete  a   entregar  a   "LA  SICT"   el  original  del   recibo  oficial  que  acredite  la
recepción  de  los  recursos,  a  que  se  refiere  la  Cláusula  Segunda en  un  plazo  no  mayor a
diez días  hábiles  posteriores  al depósito que de los mismos realice "LA TESOFE" en "LA
CUENTA".

SÉPTIMA.-APLICACIÓN  DE LOS RECURSOS.-La aplicación y ejercicio de lo§ recursos
se   sujetará   a   las   disposiciones   previstas   en   la   Ley   de   Disciplina   Financiera   de   las
Entidades  Federativas y los Municipios.

Los  recursos  entregados  a  ``EL  MUNICIplo"  no  pierden  su  carácter  federal,  por lo que
este   último  deberá   realizar  todas   las  acciones  necesarias  para  que  los  mismos  sean
ejercidos  en  tiempo  y forma,  y  bajo  los  principios  de  control,  transparencia  y rendición  de
cuentas aplicables a los recursc>s públicos federales, de conformidad con lo establecido en
la  Ley  Federal de  Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su Reglamento y en las
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Dichos   recursos   no   podrán  traspasarse  a  otros  conceptos  de  gasto  y  se  registrarán
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.

Asimi§mo,   Ios  recursos  no  ejercidos junto  con  sus  remanentes  financieros  no  ejercidos
deberán  reintegrarse  a  "LA  TESOFE"  de  conformldad  con  el  arti'culo  17  de  la  Ley  de
Di§ciplina  Financiera de las  Entidades Federativas y los Municipios.

OCTAVA.-OBLIGACIONES  DEL MUNICIPIO.-"EL MUNICIPIO" se obliga a:

1.   Destinar   lcts   recursos   transferidos,   así  como  los  rendimientos  financieros  que  se
generen,   exclusivamente   para   el   objeto   descrito   en   la   Cláusula   Primera   de   est
instrumento,   sujetándose   a   los   objetivos   e   indicadores   de   desempeño   y  sus
previstos en  la Cláusula Tercera de este "CONVENIO".

11.  Dar  cumplimento  a  los  mecanismos  de  supervisión  y  control  §obre  la Compro
de  la  apljcación  de  esos recursos, de conformidad con lo que establece la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y demás dispo§iciones jurídicas aplicables.

111.  lniciar  las  acciones  para  dar cumplimiento  al "PROGRAMA",  en  un  plazo no m
a  15 di'as naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento jurídico
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permitan  acreditar  y  demostrar,   de  forma  transparente,  ante  los  órganos  de  control  y
fi§calización  federales  y   locales  facultados,   según   su   ámbito  de   competencia,   que  el
origen,  destino,  aplicación,  erogación,  registro,  documentación  comprobatoria,  rendición
de cuentas corresponde a los recursos considerados en este "CONVENIO".

V.  Asumir,  plenamente  por  sÍ  mlsmo,  los  compromisos  y  responsabilidades  v.inculadas
con  las  obligaciones  jurídicas,  financieras  y  de  cualquier  otro  tipo,  relacionadas  con  las
acciones destinadas  a  la  mejora  en  la conectividad  municipal a través de caminos rurales
y carreteras alimentadoras,  asi' como en todo lo relativo a los procesos que comprendan la
justificación,  ejecución,  control,  supervisión,  comprobación,  integración  de  libros  blancos,
rendición  de  cuentas y transparencia,  según  corresponda,  para dar  pleno cumplimiento a
las disposiciones jurídicas aplicables, así como a lo previsto en el presente "CONVENIO".

Vl.   Mantener   en   su   custodia  la  documentación  comprobatoria  de  las  erogaciones
hechas con  cargo  a  los  recursos  otorgados y a  realizar los  registros correspondientes en
la    contabilidad    y    en    los    informes    en    el    ámbito   local,    conforme   sean    aplicados.
compromet'idos  y  erogados  respectivamente.  Para tal efecto,  se dará  cumplimiento  a  las
disposiciones  jurídicas  aplicables,  en  corresponsabilidad  con  la  instancia  ejecutora  local,
en su caso.

Vll.  Entregar por ministración  a  "LA SICT",  la relación detallada sobre las erogaciones
del gasto elaborado por la instancia ejecutora y validada por el  propio "MUNICIPIO"`

Vlll. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA SICT", sobre
el  avance  en  el  cumplimiento  de  los  objetivos  e  indicadores de desempeño y sus  metas,
previstos en  la  Cláusula  Cuarta de  este  .`CONVENIO",  así como el avance y, en su caso,
resultados  de   las  acciones  que  lleve  a  cabo  de  conformidad  con  este  instrumento  y
conforme a las disposiciones aplicables.

lx.  Presentar  a  "LA  SICT",  y  por  conducto  de  ésta  a  la  Secretaría  de  Hacienda
Crédito  Público  (SHCP),  a  través  de  la  DGpyp  "8",  y directamente  a  la  Secretaría de
Función  Pública  (SFP),  por conducto  de  la  Dirección  General  de  Operación  Regional
Contraloría   Social,   a   más  tardar  el   último  día   hábil   de  febrero  de  2024,  el  cierre  d
ejercicio  de   las  operaciones   realizada§,   las   conciliaciones  banGarias,  el  monto  de  los
recursos  ejercidos  a que  se  refiere  la Cláusula  Segunda de este instrumento, así como el
nivel   de   cumplimiento   de   los   objetivcis   de   `[EL   PROGRAMA"   y   las   metas   de   los
indicadores, alcanzados en el ejercicio 2023.

X.  Observar las disposiciones  legales federales  aplicables a  las obras  públicas y a
servicios  relacionados  con  las mismas,  así como a  las adquisiciones,  arrendamien
bienes  muebles y  pre§tación  de  §ervicios  de cualquier naturaleza que se efectúe
recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente "CONVENIO".

Xl.   Evitar  comprometer  recursos  que  excedan  de  su  capacidad  financiera,   para  la
realización de "EL PROGRAMA" previsto en este instrumento.

Xll.    Requerir   con   la   oportunidad   debida   a   las   instancias   federales.   estat
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NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIV0 FEDERAL.- EI Ejecutivo Federal, a través
de "LA SICT'., se obllga a:

1.- Entregar a "EL MUNICIplo" los Íecursos presupuestarios féderales a que se refiere la
Cláusula Segunda del presente "CONVENIO".

11.  Realizar los  registros correspondientes en  la Cuenta  Püblica  Federal y en  los demás
informes sobre el ejercicio del gasto Público, a efécto de informar sobre la aplicación de los
recursos transferidos en el manoo del presente "CONVENIO".

111.  Evaluar  los  resLiltados  obtenidos  aon  la  aplicación  de  los  necursos  presupuestario§
federales que se pToporcionarán en e] marco de este instrumento.

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL "lNPI".- EI "INpl", se obliga a:

1. Brindar la asesoría en el ámbíto social a '.EL MUNICIPIO" para la debida ejecución del
objeto del presente Convenio;

11.  Dar  seguimiento y  evaluación,  en  el  ámbito de  su  cornpetencia  y  atribuciones,  a  las
acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del Convenio;

111.  Estabk3cer  un  diálogo  sostenido  e  incluyente  con  "EL  MUNICIPIO'.,  como  sui`eto  de
derecho  público,  para  la  coordinación  y  ejecución  de  las  acciones  nece§arias  para  la
consecución del objeto del Convenio.

DÉC"lA  PRIMERA.-  CONTF{OL,  VIGILANCU\,  SEGullvllENTO  Y  EVALUACIÓN.-  EI
control,  vigilancia,  seguimiento y evaluación de los recursos  pnesupuestarios féderales a
que  se  refiere  la  Cláusula  SegL[nda  del  presente  "CONVENIO",  cx}rresponderá  a  "lA
SICT", a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin periuicio de las
acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación Con la SFP,

:e,g+c,:deé:Lgma:,:mq:n::::,eqem„nEftLor#g¥íac::¡,a:.:.±#mr¡eecn¥:;sevna::a:Fór#;ss:ac:b::entLf
cargo al techo presupuestal autorizado al Centro SCT Hjdalgo.

Las  responsabilidades  administrativas,  cjviles  y  penales  derivadas  de  afectacione§  a  la
Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incuman los servidores públicos, federales o
lcK}ales,  así  como  los  particulares,  serán  sancionadas  en  los  téminos  de  la  legisLación
aplicable.

DÉCIIVIA  SEGUNDA.-  VERIFICACIÓN.-  Con  el  objeto  de  asegiirar  la  efectividad  del
Presente   "CONVENIO",   "LA  SICT"  y  "EL  MUNICIPIO"   revisarán   periódicamente  él
cumplimiento  de  las  aüioiTes  derivadas  del  mismo,  así  como  también  adoptarán  las
medidas  necesarias  para  establecer el  enlace y la  comunicación  requeridos  para dar el
debido seguimiento a los compromisos asumidos.

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a
"EL MUNICIPIO", en los términos del presente instrumento.

DÉCIMA    TERCERA.-    SUSPENSIÓN    0    CANCELACIÓN    DE    LA    ENTREGA
RECURSOS.-  EI  Ejecutivo  Federal,   por  conducto  de  "LA
cancelar   la   ministración   siibsecuente   de   recu
MUNICIPIO", cuando se detemine
en estfi "CONVENIO" o por el incu

os en los cuales los recurso

ayan utilizad
imiento de las
debidam

SICT"  podrá  suspender  o
fedenales   a   "

con fines distintos a los
igaciones contraídas en el

utilizados tendrán qLie ser restituidos
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por "EL  MUNICIPIO" a ``LA TESOFE",  dentro de  los  15  días  hábiles siguientes  en que  lo
requiera  ``LA SICT".

DÉCIMA CUARTA.-MODIFICACIONES AL CONVENIO.-"LAS  PARTES" acuerdan que
el presente "CONVENIO" podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.

En  caso  de  contingencias  para  la  realización  del  programa  previsto  en  este  instrumento,
ambas  partes  acuerdan  tomar  las  medidas  o  mecanismos  que  permitan  afrontar  dichas
contingencias.  En  todo  caso,  las  medidas  y  mecanismos  acordados  serán  formalizados
mediante  la suscripción del  convenio modificatorio correspondiente.

DÉcllvIA   QUINTA.-   lNTERPRETACIÓN,   JURISDICclóN   Y   COMPETENCIA.-   ``LAS
PARTES"  manifiestan  su  conformidad  para  interpretar,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento
del  presente  ``CONVENIO",   así  como  a  sujetar  todo  lo  no  previsto  en  el   mismo  a  lo
dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables.

De  las  controversias  que  surjan  con  motivo  de  la  ejecución  y  cumplimiento  del  present
"CONVENIO" conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México.

DÉCIMA  SEXTA.-VIGENCIA.-  El  presente  ``CONVENIO"  comenzará  a  surtir sus  efectos
a  partir  de  la  fecha  de  su  suscripción,  y  hasta  el  cumplimiento  del  objeto  del  presente
"CONVENIO",   de  conformidad   con  el  calendario  establecido  en  el  Anexo  1,  el  cual,

debidamente    firmado    por    ``LAS    PARTES",    forma    parte    integrante    del    presente
"CONVENIO".

DÉCIMA  SÉPTIMA.-  DIFUSIÓN  Y TRANSPARENCIA.-  EI  Ejecutivo  Federal,  a  través  de
"LA  SICT".  difundirá  en  su  página de  lnternet el  programa financiado  con  los  recursos a

que  se  refiere  la  Cláusula  Segunda  del  pre§ente  Convenio,  incluyendo  los  avances  y
resultados físicos  y financieros.  "El  lvIUNICIPIO"  se  compromete,  por su  parte,  a  difundir
dicha  información  mediante  cualquier medio  público,  en  los  términos  de  las  disposiciones
aplicables.

Estando    enteradas    "LAS   PARTES"   del    contenido    y   alcance    legal    del    presente
"CONVENIO",  lo firman en  cinco tantos en  la Ciudad  de México,   a   los   02   días del  mes

de    octubre    de2023.

POR ``LA SICT"
EL SECRETARIO DE  INFFLAESTRUCTURA,

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

\_.

POR EL "MUNICIPIO"  DE
AGUA  BLANCA  DE ITURBIDE,  HIDALGO

EL PRESIDENTE  MUNICIPAL

--:
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EL PRESENTE APARTADO DE FIRMAS  FORMA PARTE  INTEGRANTE  DEL CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE
UN    SUBSIDIO    CELEBRADO    ENTRE    EL    EJECUTIVO    FEDERAL    POR    CONDUCTO    DE    LA    SECRETARÍA    DE
INFFtAESTRUCTURA,   COMUNICACIONES   Y   TFU\NSPORTES   Y   EL   MUNICIPIO   DE   AGUA   BLANCA   DE   ITUF`BIDE,
HIDALGO,  QUE TIENE  POR  OBJETO   LA  RECONSTRUCCIÓN  DE  CAMINOS  RUFLALES   Y ALIMENTADORES A  BASE
DE    CAF{PETA    ASFÁLTICA    DEL    CAMINO,        ASÍ    COMO    ESTABLECER    LA    FORMA    Y    TÉRMINOS    PARA    LA
TRANSFERENCIA, APLICACIÓN, DESTINO, SEGUIMIENTO, CONTROL, RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA
EN  EL  EJERCICIO  DE  LOS  RECURSOS  FEDERALES  QUE  SE  ENTREGAN;  PRECISAR  LOS  COMPROMISOS  QUE
SOBFiE   EL   PARTICULAR  ASUMEN   LAS   PARTES;  Y   ESTABLECEF{   LOS   MECANISMOS   PARA   LA  EVALUACIÓN   Y
CONTROLDESU  EJERCICIO,  DE  FECHA    02   DE   OCTUBRE      DE   2023.



CONCEPTO
OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY luN JUL AGO TOTAL

2023 2023 2023 2024 2024 20Z4 2024 2024 2024 2024 2024 (KM)

Reconstrucción de Caminos Rurale5 y Alimentadores a  base de carpeta asfáltica

0.100 0.30 0.30 1.00 2.u 2.00 2.00 1.78 1.00 1.00 1.00 12.480
del  camíno   Tulancii`go-Huayacocotla,  (ramo: AgLia  Blanca  -Lim. Edos  HGO^/ER,

del  km  25+253.70 al  km  Z9+013.70 y del  km  31+060.0 al  km 39+780, con  una

meta  de  12.48 km, en el  Munícipío de Agua  Blanca de  lturbide, en  el  Estado de
Hidalgo

Total 0.100 0.30 0.30 1.00 2.00 2.00 Z.00 1.78 1.00 1.00 1.00 12.480


